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Sexto.–Redacción y aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta General los titulares de accio-
nes inscritas en el libro de accionistas con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener de la compa-
ñía de forma gratuita e inmediata, un ejemplar de las 
cuentas anuales e informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados.

Chiclana de la Frontera, 15 de marzo de 2006.–Presi-
dente del Consejo de Administración, Joaquín Baus-
back.–14.159. 

 GRÁFICAS DURANGO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social número 5 de Bilbao (Vizcaya), 

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones (n.º 
Autos 980/04, Pieza ejecución 177/05); y para el pago de 
6.870,85 euros de principal, 1.374,17 euros y 687,08 
euros, calculadas para intereses y costas, se declara insol-
vente, por ahora, al deudor empresa demandada Gráficas 
Durango, S. L., sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la 
deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 7 de marzo de 2006.–María Echeverría Alcorta, 
Secretaria Judicial.–12.599. 

 GRUPO DE BODEGAS VINARTIS, S. A.
Se pone en conocimiento de los señores accionistas de 

Grupo de Bodegas Vinartis, S. A. que la Junta General de 
Accionistas de la compañía, en su reunión celebrada el 
pasado día 21 de marzo de 2006, acordó ampliar su capi-
tal social, acuerdo que se transcribe parcialmente a conti-
nuación: «Se acuerda, por unanimidad, aumentar el capi-
tal social de la compañía por un importe de 3.000.000 
euros, mediante la emisión de 3.000.000 nuevas acciones 
que se emiten con 1 euro de valor nominal cada una (en 
adelante el «Valor Nominal»), numeradas correlativa-
mente del 46.903.315 al 49.903.314 ambos inclusive 
emisión que se realiza a la par. Como consecuencia de 
ello el capital social de la compañía quedará fijado en la 
cantidad de 47.234.526 euros. El acuerdo adoptado con-
lleva todo lo establecido a continuación en relación con 
la ampliación de capital.

El contravalor de dicha ampliación de capital se desem-
bolsará por los accionistas en metálico mediante ingreso de 
la cantidad correspondiente en de la cuenta de la sociedad 
abierta en el BBVA número 0182.5516.03.0201513809.

Las nuevas acciones creadas como consecuencia de la 
ampliación serán ofrecidas a los actuales accionistas de 
la compañía para que, si lo desean, ejerciten su derecho 
de suscripción preferente y, así, suscribir un número de 
acciones proporcional al de las acciones que posean, 
concretamente pudiendo suscribir 0,06782 acciones nue-
vas por cada acción de las antiguas. A tal efecto, los se-
ñores accionistas podrán agrupar las acciones de que 
sean titulares al efecto de suscribir aquél número que con 
arreglo al conjunto de acciones antiguas de que sean titu-
lares les corresponda. En todo caso, solo podrán ser sus-
critas acciones completas, por lo que aquellos accionistas 
que, tras la eventual agrupación que pudieran realizar, 
tuvieran derecho a la suscripción de una fracción de ac-
ción, su derecho resultará redondeado a la baja eliminan-
do las eventuales fracciones.

El derecho le será ofrecido mediante la publicación de 
la oferta de suscripción de la nueva emisión en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y podrá ser ejercitado 
dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de di-
cha publicación mediante su comunicación a la compañía 
y el ingreso de la cantidad que corresponda en la entidad 
que a tal efecto se designe en el citado anuncio. Los ac-
cionistas que así lo deseen, dentro del plazo de suscrip-
ción antes indicado podrán comunicar a la sociedad su 
deseo de suscribir aquellas acciones que no resulten sus-

critas por los actuales accionistas en ejercicio de su dere-
cho de suscripción preferente.

Las nuevas acciones que no resulten suscritas por los 
actuales accionistas en ejercicio de su derecho de sus-
cripción preferente, dentro del plazo para ello determina-
do, así como aquellas que resulten sobrantes como con-
secuencia de redondeos a la baja, serán ofrecidas por el 
Consejo de Administración para su suscripción a aque-
llos accionistas que hubiesen comunicado su deseo en tal 
sentido, tal como se indica en el párrafo anterior. Dichos 
accionistas en caso de ser más de uno, y dentro del plazo 
de diez días desde que le fuera comunicada la oferta, 
podrán suscribir el número de acciones que proporcional-
mente les corresponda, teniendo para ello en cuenta su 
respectiva participación en el capital de la Sociedad. Las 
acciones que, no hubieren quedado suscritas tras el desa-
rrollo del procedimiento antes indicado podrán ser ofre-
cidas por el Consejo de Administración a terceros no ac-
cionistas para su suscripción y desembolso.» Lo que se 
comunica a los efectos de que los señores accionistas 
puedan ejercer su derecho de suscripción preferente a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio, y 
durante el plazo de un mes a partir de dicha fecha.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–Vice-Secretario del 
Consejo de Administración, Pedro Sangro Gómez-Acebo. 
14.061. 

 HAMED EL HMIDI
Declaración de Insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 512/05 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de Leopoldo García Quinteiro contra 
Hamed El Hmidi sobre jura de cuentas se ha dictado auto 
de fecha 7 de marzo de 2006 por el que se declara a la 
ejecutada en situación de insolvencia parcial por importe 
total de 2.000 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, Doña María Nieves Rodrí-
guez López.–12.752. 

 HIDROELÉCTRICA
 DEL CANTÁBRICO, S. A.

Reducción de capital

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
esta Sociedad, celebrada en segunda convocatoria el día 
22 de marzo de 2006, adoptó el siguiente acuerdo en vo-
tación conjunta de todos los accionistas, y en votaciones 
separadas de cada grupo de ellos con distintos intereses 
por razón del mismo: Reducción del capital social en la 
cantidad de tres millones novecientos ochenta y un mil 
seiscientos cuarenta (3.981.640) euros, con la finalidad 
de devolución de aportaciones. Para llevar a efecto esta 
reducción se amortizan las trescientas noventa y ocho mil 
ciento sesenta y cuatro (398.164) acciones nominativas 
de esta sociedad, representadas mediante anotaciones en 
cuenta, que son de propiedad ajena a los accionistas 
«E.D.P. Energías de Portugal, S.A. Sociedade Aberta», 
«Caja de Ahorros de Asturias», «Asturiana de Adminis-
tración de Valores Mobiliario, S.L.», «Norteña Patrimo-
nial, S.L.», y «Administradora Valtenas, S.L.», exclu-
yendo también de la amortización las que integran la 
autocartera; corresponden a las acciones que se amorti-
zan los números 42.173.980 a la 42.572.143. Los señores 
accionistas titulares de las acciones que se amortizan 
percibirán un reintegro de cuarenta y tres euros con 
ochenta y seis céntimos (43,86 €) por cada acción amor-
tizada, con un total a pagar por todas las acciones que se 
amortizan de diecisiete millones cuatrocientos sesenta y 
tres mil cuatrocientos setenta y tres euros con cuatro 
céntimos (17.463.473,04 €). El pago se llevará a efecto 

con cargo a beneficios o reservas libres, y se constituirá 
una reserva por un importe de tres millones novecientos 
ochenta y un mil seiscientos cuarenta (3.981.640) euros, 
igual al del valor nominal de las acciones amortizadas, de 
la que sólo se podrá disponer con los mismos requisitos 
que los exigidos para la reducción del capital; en conse-
cuencia, la reducción no dará lugar a ningún derecho de 
oposición por los acreedores. La sociedad procederá al 
pago de dicho importe correspondiente a las acciones que 
se amortizan y lo demás relativo a la ejecución de este 
acuerdo de reducción del capital en el plazo máximo de 
dos meses desde la fecha de celebración de esa Junta, 
cuyo plazo se establece para la total ejecución de este 
acuerdo de reducción.

Y para dar cumplimiento a lo prevenido en el art. 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas se publica el presente 
anuncio.

Oviedo, 22 de marzo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Luis Martínez Mohedano.–14.055. 

 IBER HUNTING, S. A.
(Sociedad absorbente)

DISEÑO Y PROMOCIÓN COMERCIAL 
DIPROCO, S. L.

ASESORÍA DE MARKETING
Y DISTRIBUCIÓN ALCÓN, S. L.

ASESORÍA DE MARKETING
Y DISTRIBUCIÓN ALCÓN CENTRO 

MADRID, S. L.

AZAFATAS EVENTOS
Y PROMOCIONES, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales Universales de las sociedades re-
lacionadas, de la misma fecha 1 de marzo de 2006, acorda-
ron por unanimidad, la fusión por la cual la primera de las 
sociedades absorberá a las restantes, que quedarán extin-
guidas y traspasarán en bloque su patrimonio a las socie-
dad absorbente. Las mismas Juntas Generales han aproba-
do el proyecto de fusión único de fecha 3 de febrero de 
2006, firmado por todos los Administradores de las socie-
dades que participan en la fusión, Proyecto que ha sido 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid. Asimismo, 
las referidas Juntas Generales han aprobado los Balances 
de fusión de las respectivas sociedades.

En cumplimiento de lo normado en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se publica este anuncio 
y se hace constar el derecho que asiste a los socios, accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del Balance de fusión aprobado. Asimis-
mo, conforme dispone el artículo 243 del mismo texto 
legal, se menciona el derecho de los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan a oponerse a las 
fusión en el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de la Junta General.

Madrid, 2 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo, Fernando Jover Sanz.–12.977.

y 3.ª 24-3-2006 

 IDAVELEX,
SOCIEDAD LIMITADA LABORAL

Insolvencia provisional

La Secretario Judicial del Juzgado de los Social núme-
ro 8 de Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 27/05, a los efectos de las presentes actuaciones, y 
para el pago de 812,52 euros de principal y 162,51 euros 
de intereses y calculados para costas, se declara insolven-
te, por ahora, al deudor Idavelex, Sociedad Limitada La-
boral, sin perjuicio de que pudiesen encontrársele nuevos 


